
 
 
 
 
 
 
 
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ESPECÍFICO PARA LAS LIGAS DE DIVISIÓN DE HONOR DE 
WATERPOLO  DURANTE LA TEMPORADA 2021-2022. 

Lugar: CN SABADELL. Carrer Budapest 1, 08206, Sabadell. 
 
 
1. INTRODUCCIÓN: 

 

El objetivo es iniciar la competición con el la máxima normalidad y seguridad posible 
para los deportistas, socios y trabajadores. Seguridad que, en una gran parte, depende 
de la responsabilidad de cada uno para que la mejor prevención es una buena higiene 
y el respeto a las normas básicas. De acuerdo con el Decreto 63/2020, de 18 de junio, 
de la nueva gobernanza de la emergencia sanitaria provocada por la Covidi-19 y el inicio 
de la etapa de la reanudación en el territorio de Cataluña, así como también establece 
la Resolución SLT / 1429/2020, de 18 de junio, por la que se adoptan medidas básicas 
de protección y organizativas para prevenir el riesgo de transmisión y favorecer la 
contención de la infección por SARS-CoV-2, la Secretaría General Deporte y de la 
Actividad Física ha adoptado las medidas básicas de protección y organizativas para 
prevenir el riesgo de transmisión y favorecer la contención de la infección por SARS-CoV-
2 en el sector deportivo. Os detallamos toda la serie de medidas preventivas que hemos 
tomado y las actuaciones previstas en el mantenimiento diario del Club. También os 
presentamos las pautas y normas que deberá seguir todos los deportistas durante la 
competición 



 
 
 
 
 
2. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES PROTOCOLOS COVID-19 

 

La organización de los partidos recaerá sobre el CN SABADELL que velará por la 
seguridad y cumplimiento por parte de todos los participantes de las medidas necesarias 
contenidas en El Protocolo y todas aquellas medidas higiénicas y sanitarias que fueran 
de aplicación en el momento de celebrar la competición. La organización establece de 
acuerdo con El Protocolo, la designación de D. CARLES POYATO NUÑEZ como máximo 
responsable COVID y D. ENRIC ARNELLA RUIZ y D. FERRAN PLANA AGUSTÍ como 
delegados COVID específicos de la competición del CN SABADELL, como Responsables 
de Higiene (RH) que sean los responsables de revisar que se cumplan los principios 
operativos de El Protocolo con las autoridades locales pertinentes, y asegurarse de que 
se apliquen correctamente en la instalación todos los principios, recomendaciones y 
medidas de higiene establecidas en el mismo. 

Rogamos que nos comuniquen quien será su DCP y nos faciliten también sus datos de 
contacto a earnella@nataciosabadell.cat 

3. MEDIDAS DE HIGIENE Y PREVENCIÓN DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 

El CN SABADELL ha tomado las siguientes medidas para prevenir la COVID19: 

- Ponemos a disposición de la comunidad deportiva hielo desinfectante de manos y de 
superficies. 

- Llevamos a cabo una limpieza profunda y constante de todos los espacios de la 
instalación. 

- Uso obligatorio de la mascarilla (incluidos los vestuarios y en todas las circulaciones). 



 
 
 
 
 
4. EQUIPOS: 

 
 

-Acceso a la instalación: El acceso de los equipos se hará por la CALLE ADRIANA número 
14, 1h y 15 'antes del partido. En la entrada encontrarán el CAC con gel hidroalcohólico 
para desinfectar las manos y alfombras desinfectantes para los zapatos. En el CAC se hará 
la toma de temperatura a todos los participantes así como las comprobaciones de todos 
los formularios. 

-Vestuarios: Ambos equipos se cambiarán en vestuarios separados. Los vestuarios serán 
desinfectados después de cada uso. Los equipos solo podrán utilizar las duchas 
habilitadas en la playa de la piscina. 

-Formularios: Según indicaciones RFEN todos los asistentes a la competición deberán 
cumplimentar el chequeo médico a través de la plataforma LEVERADE. 

 
 
5. PÚBLICO: 

 

-Acceso a la instalación: El acceso será 20’ antes del inicio del partido por CALLE 
ADRIANA 14. 
-Aforo: El aforo queda limitado al 80% de la capacidad total. En caso de cambios en el 
mismo, serán incorporados en un nuevo protocolo 
-En la grada: 
 -uso de mascarilla obligatorio en todo momento. 
 -no se puede comer. 

 -mantener las distancias de seguridad señalada en el suelo de la gradería. Solo 
podrán sentarse juntos los grupos de convivencia habituales. 
 -se ruega la máxima celeridad tanto en la entrada como en el desalojo de la 
piscina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
6. ÁRBITROS Y AUXILIARES: 

 

-Acceso a la instalación: Los árbitros y auxiliares deberán acceder a la instalación por la 
Calle Adriana 14, 1h antes del inicio del partido. Esta entrada da acceso al CAC donde se 
les realizará la toma de temperatura y comprobación de formularios. 

-Vestuarios: Se habilitarán vestuarios privados para los árbitros del partido, estos 
vestuarios serán desinfectados antes y después de su uso. 

 
 

* Todas estas medidas y adaptaciones son vigentes en el día de la elaboración de este documento (15 de 
octubre de 2021). Debido al dinamismo y la incertidumbre de la situación sanitaria actual pueden 
producirse cambios, que dada la situación serán incorporados a un nuevo protocolo que sustituirá al 
actual.  


